
                                                                           DECRETO Nº  509.- 
                                                                             
                                                                           NOGOYA, 25.09.09.- 
 
  
VISTO ... y CONSIDERANDO ...  
                    
 
Por ello el Presidente de la Municipalidad 
DECRETA: 
 
ARTICULO 1º.-  Adjudícase la Licitación Privada nº 06/09 para la 
adquisición de un automóvil 0Km. 3 puertas, naftero,  destinado al 1er. 
Premio Rifa de la XXIV Fiesta Provincial de la Guitarra¸ convocada según 
Decreto Nº 429/09, a la firma José Folmer e Hijos S.R.L con domicilio en Bvard. 
España y 9 de Julio de nuestra ciudad, por un monto de Pesos Cuarenta y Tres 
Mil Ochocientos ($ 43.800.-). 
                 
ARTICULO 2º.- Notifíquese a las firma adjudicataria en legal forma.-  
 
ARTICULO 3º.- Impútese el gasto a la cuenta: 0107- Partida Especial – Fiesta 
de la  Guitarra .- 
   
ARTICULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de 
Gobierno, Hacienda y Promoción Comunitaria .-  
 
ARTICULO 5º.- Comuníquese a Contaduría, Tesorería a los efectos 
correspondientes.-  
 
ARTICULO 6º.- De forma.-  

Dr. Faustino Alfredo Schiavoni 
D. Carlos José Acosta 
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